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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 3º de la Ley General de Desarrollo Social. 
2. Tema de la Iniciativa. Grupos vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ángel García Yáñez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

NA 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir dentro de los principios de la Política de Desarrollo Social el del Interés Superior de la Niñez que implica la obligación de la 
federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, de llevar a cabo el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, garantizando de forma prioritaria su máximo bienestar posible. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4º, párrafo 1º y 25, párrafo 1º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se buscan reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los preceptos 
cuyo texto se desea mantener. 

� De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al artículo 3o, las 
de sus fracciones IX y X, ya que su texto y puntuación final se modifican, en virtud de que se convierten en antepenúltima y 
penúltima, respectivamente. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se buscan reformar, eliminar 
los puntos suspensivos y la letra “y” después de la fracción X del texto legal propuesto. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Desarrollo Social. 
 
 
 
 
Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los 
siguientes principios: 
I. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los medios para 
su desarrollo personal así como para participar en el desarrollo 
social; 
II. Justicia distributiva: Garantiza que toda persona reciba de 
manera equitativa los beneficios del desarrollo conforme a sus 
méritos, sus necesidades, sus posibilidades y las de las demás 
personas; 
III. Solidaridad: Colaboración entre personas, grupos sociales y 
órdenes de gobierno, de manera corresponsable para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad; 
IV. Integralidad: Articulación y complementariedad de programas 
y acciones que conjunten los diferentes beneficios sociales, en el 
marco de la Política Nacional de Desarrollo Social; 
V. Participación social: Derecho de las personas y organizaciones 
a intervenir e integrarse, individual o colectivamente en la 
formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y 
acciones del desarrollo social; 
VI. Sustentabilidad: Preservación del equilibrio ecológico, 
protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, 
para mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, 

Decreto por el que se adiciona la fracción XI al artículo 3 de la 
Ley General de Desarrollo Social 
Único. Se adiciona la fracción XI al artículo 3 de la Ley General 
de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los 
siguientes principios: 
I. a X. ... y 
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sin comprometer la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones futuras; 
VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de 
origen étnico, género, edad, capacidades diferentes, condición 
social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, 
estado civil o cualquier otra, para superar toda condición de 
discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a 
las diferencias; 
VIII. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y 
sus comunidades: Reconocimiento en el marco constitucional a las 
formas internas de convivencia y de organización; ámbito de 
aplicación de sus propios sistemas normativos; elección de sus 
autoridades o representantes; medios para preservar y enriquecer 
sus lenguas y cultura; medios para conservar y mejorar su hábitat; 
acceso preferente a sus recursos naturales; elección de 
representantes ante los ayuntamientos y acceso pleno a la 
jurisdicción del Estado; 
IX. Transparencia: La información relativa al desarrollo social es 
pública en los términos de las leyes en la materia. Las autoridades 
del país garantizarán que la información gubernamental sea 
objetiva, oportuna, sistemática y veraz, y 
X. Perspectiva de género: una visión científica, analítica y política 
sobre las mujeres y los hombres que se propone eliminar las causas 
de la opresión de género, como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género; que se plantea 
la equidad de género en el diseño y ejecución de las políticas 
públicas de desarrollo social. 
 

Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. Interés superior de la niñez: implica la obligación de la 
federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de llevar a cabo el diseño, 
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ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en 
materia de ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, garantizando de forma 
prioritaria su máximo bienestar posible. 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


